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Se publica todos lo» dita», eicepto loa dominaos. 
Pasaos de soscricioii.—En esta eaplUl, llevado é domicilio, 2'S0 pesóla» mea-

•nales anticipada», íu«r» de ella 3<S0 al mea; » «1 triroestre-, 18 el »eme«tre, J 
28'50 por un año—Se admiten suscrte^rie» en Madrid, en la Admlniatcaclon del 
ffoLKTia, plaza de Santiago, 2—Fuera da siu capital, directamente porirwdio de ear-
ts a la Ad.mntsiracion, con inclusión del importe del tiempo de abouoen »elloa— Un 
número suelto, 50 céntimo* de peseta. 

Gobierno civil. 
Administración de Fomento.—Negocia

do de Afinas. 

Del dia 30 al 31 del mes actual se 
practicará por un Ingeniero y uu Auxi
liar facultativo ríe eSttí distrito1 íá" d e m a r 
cación de la minare hierro titulada El 
JBrillaníe, sita eo el paraje nombrado 
Quiñones del Centeno, término munici
pal de Paredes de Bnitrado, registrada 
por D. José Iglesias Herrero. 

Lo que so anuncia en esto periódico 
•oficial para conocimiento de las persouas 
¿ quieues pueda interesar. 

Madrid 22 de Octubre de 1879.—EI 
•Gobernador, A. Conde de Heredia-Spi-
nofak. __. 

• 

£ . Luis Martos y Potestad, Coude de Hc-
•tedia-Spfuola* Gobernador do la provin-
veía de Madrid. • 

Hago saber que D. Fernaudo Larráz 
y Gomas, vecino do este Corte, ha pre
sentado en este Gobierno de provruoia el 
dia 29 de Setiembre uua solicitud pidien
do la propiedad Je 28¡pertenencias de una 
mina de hierro que tendrá por nombre 
La Union, Sita en el punto inmediato á, 
terrenos, á Norte v Poniente del pueblo, 
término municipal dé Pradeña del Hin
cón, distrito municipal del mismo. 

Él terreno registrado linda al Norte 
con el arroyóle Moja tejo y la mina Virgen 

• de la Paloma) al Sur con la mina Han ta 
Isabel; al Este con la mina Virgen de la 
Pa-hma, v al Ot-ste con terreno franco. 

Designa las 28 pertenencias que solici
ta en esta forma: se tendrá tíbi puní I ríe 
partida el mismo que sírviü para !a de
marcación de la mina Virgen de la Pa-
loíha, inmediato ;ü camino de Pradeña á 
Mootejo. y desde él se medirán 210 me
tros eu dirección Oeste y se fijará la pri
mara estaca; desde ésta á la segunda se 
medirán 100 metros en dirección Sur; 
desde ésta á la tercera se medirán 100 
metros en dirección Oeste; desde ésta á 
la cuarta 300 metros en dirección Sur; de 
ésta á la quiuta 200 metros al Este; de 
e*sta á la sexta 100 metros ai Sur; de és
ta á la séptima 700 metros al Oeste; de ' 
ésta á la octava 5QÜ motio* al Norte, y 
de ésta á la primera 600 metros al Este, 
quedando así Cerrado el perímetro. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio do edic
tos en ©I BoLKTrN o f i c i a l de la provincia, 
®a la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia y en el pueblo de Pradeña 
del Bincon, en cumplimiento de !o dis
puesto en el art. 23 de la ley de Minas 
<*e 6 do Julio de 1859, con el fin de que 
los que se crean con derecho preseuten 

oposiciones á mi Autoridad dentro 
<«i plazo dé OO días. 

Madrid 10 de Octubre de 1879 .=A. 
Conde de Heredia-Spínola. 

D. Luis Martos y Potestad, Conde de íle-
re.lia-^¡iítio!a, Gobernador d e la pro
vincia d o Madrid. 

Hago saber que D. Enrique Portóles 
y Val, vecino do esta Corte, ha presen
tado eu este Gobierno de provincia e l dia. 
29 de Setiembre una solicitu 1 til lien lo la 
propiedad de 52 pertenencias de uua mi
na de hierro que tendrá por uombre 
Cle/ncultna, sita en el punto llamado 
dehesa de la Casilla, término municipal 
de Pradeña del Kmcon, distrito munici
pal del mismo. 

El terreud registrado linda al .\ orto 
con la mina tíanta Isabel; al Sur y Este 
cou terreno franco, y al Oeste coula mi
na San José. 

Designa las 52 pertenencias que soli
cita eu esta forma: se tendrá por puuto 
departida ol mojou Sud-Este d e !a mina 
San José) y desde él s e medíráu 600 m e 
tros en dirección Norte, intcstando cou 
jtodá la línea Este de la mina San José) 
V s e fijará la primera estaca; do data so 
medirán GQ0 metros cu dirección Este y 
Be fijará la seguuda; d e ésta se medirán 
200 metros en dirección .Sor y se lijara l a 
tercera; de ésta se medirán 400 metros 
en dirección Este y se lijará la cuarta; 
ile ésta se medirán 40u metros en direc
ción Sur y se lijará la quioía; y de ésta 
al punto de partida 1.000 metros en di
rección Oeste, quedando así cerrado ol 
perímetro do las pertenencias soneteadas. 

í Uabiejilo admitido por mi decreto 
de esta tocha la solicitud, de registro, he 
U c o r d a Le publique por luedw do edic
tos en el B O L E T A O F I C . A L de U proviucia, 
eu la tabla de anuncios de este Gobier
no de provincia y eu el pueblo de Prade
ña del Umcon, ou, cumplimiento do lo 
d i s p u e s t o eu el art. 23 de in ley de Mtuas 
de 6 do J u l i o do lb'̂ U, cou el lia de que los 
mié s e c r e a n coa d e r e c h o pregunteo- sus 
oposiciones i mi Autoridad dentro del 
plazo de (30 días. 

Madrid 10 de Octubre de 1879. = 
A. Conde de Heredla-Spíhlla. 

•I. — 
Las disposiciones de la» Autorida I excepta las qo» 

»ean á instancia de parte no pobre, se Insertará' i fieialmente; 
asimismo cualquier anuncio concerniente al ?*rvteio ¿aeionaf 
que dimane de las' mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimo» de peseta por cada linea de inserción. 

Comisión Troviucial. 
ContaiuHa.—Nigociadó 4. 

f l 

Iiabieudo terminado el primer tri
mestre del presente ejercicio sin que al
gunos pueblos do la provincia hayan in
gresado en la Depositaría de la Diputa
ción las cuotas que les corresponden, mo 
veo obligado á llamar do nuevo la aten
ción de los Sres. Alcaldes, á fio de que lo 
verifiquen dentro de un breve plazo para 
evitar se h a g a n efectivos los descubier-
tos> con arreglo á lo que dispone la legis
lación vigente sobre el particular1. 

Madrid 16 de Octubre de 1879i=¿El 
Vicepresidente de la Comisión provin
cial, Dionisio de Revuelta. 

1 
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D E R B V U E L T A . 

A 3 I 3 T K K 0 X A . 

S^lores de la (/omisión provincial. 

arantes . —Pozo.—Narbon.—Morales. 

Sres. Diputados gue asistieron d esta 
sesión con arreglo al art. 66 de la leg 
provincial. 

Calvo.— horonda.—Guillen (D. Ma
riano).— Gómez Parren'). -Martiuez. Apa
ricio.—Martin Murga. — Ilegidor.--San 
Martín de la Vara. 

Abiorta la sesiou á las tres do la tar
de, se d i o lectura por disposición del s o -
ñor Presidente del párrafo que so refiere 
á la. facultad 4.', art. ü(> de la ley, después 
,de lo cual manifestó que con arreglo á 
esto artículo y párrafo, la Comisión pro
v i n c i a ! h ibía determinado citar á los 
•Sres. Diputado*, á du de resolver Interi
namente con asistencia de los que se ha-
liaáeu en Madrid, los uegocios de. la com-

f ieteucia de la Diputación que estáu en 
os casos previstos en ol mencionado ar

tículo. 
Dada cuenta del despacho ordinario, 

la Comisión acordó lo siguiente: 
Quedar enterada del nombramiento 

hecho por el Diputado Visitador del Hos
picio Sr. Larroca. de Ayudaute interino 
de las escuelas elementales, i favor de 
D. Gregorio Lueugo y Marcos. Antes de 

tarso este acuerdo, se leyó á petición 
del Sr. Serautes el acuerdo do la Dipu
tación, autorizando al Sr. Larroca para 
hacer dicho nombramiento. 

Quedar enterada de uua comunicación 
del Sr. Gobernador, fecha lo* de A g o s t o 
último, participando haber dispuesto que 
las elecciones do uu Diputado provincial 
por el distrito de Torrelaguna, se verifi
quen en los dias 2á, 29, 30 y 31 de di
cho mes. 

Quedar enterada de un oficio en que 
I). León Latiegui, participa el falleci
miento de su señor padre D. Mauuel, es 
cribiente 1.* de la clase de seguudos que 
era en estas oficinas centrales, y disponer 
pase dicho oficio al negociado respectivo. 

Seguidamente se d i o cnenta de una 
comunicación del Director del Hospital 
provincial participando que el Sr. Deca
no de la facultad de medicina del Cole
gio de San Carlos había establecido una 
servidumbre de paso ó comuuicacion pa
ra el servicio de las clínicas por el calle
jón intermedio entre los dos edificios, con 
cuyo motivo dirigió carta particular á 
dicho Sr. Decano, rogándole se sirviera 
dejar sin efecto este servicio por ser 
aquel patio de uso exclusivo del Hospital; 
y que habiéndole contestado el expresa
do señoreo seutidonegativo, advirtiéndo
le además que en su caso le haría respon
sable personalmente de los daños y per
juicios que se irroguen á las clínicas, lo 
puso eu conocimiento del Sr. Visitador 
interino del Establecimiento, quien ha or
denado que se cierre la puerta de la ba

laustrada intermedia que incomunica el 
pasa cou las dos puertas del Colegie de 
San Carlos que dan á dicho patio. 

El Sr. Regidor, Visitador interino del 
Hospital provincial, dijo que su propósito 
habí* sido volver las cosas al ser y esta* 
do c q que se encontraban antes de sus
citarse la cuestión para dejar íntegra la 
resolución á quien corresponda; que las 
dos puertas, á las cuales se hace mención, 
hau permanecido según informes cons
tantemente cerradas, y únicamente se 
ha abierto la cancela que las incomuni
ca, cuando asi lo ha solicitado el Colegia 
de San Carlos del Director del Hospital, 
que es el que ha tenido siempre en sa 
poder las Üaves de la verja del cerra
miento del callejou. 

En vista del oficio leído de otro del 
señor Decano de la facultad de medici
na, en que corrobora lo expresado por el 
Director del Hospital, y hecho mérito de 
las explicaciones dadas por el Sr. Regi
dor, se acordó por unanimidad aprobar 
laa dtapo*ic¡oo«a u . l o p f : » l : i s por e s t f úl
timo. 

Entrando en la orden del dia se d i o 
cuenta de los expedientes despachados 
por las respectivas Secciones de estas ofi
cinas, y de conformidad con los corres
pondientes dictámenes de los ponentes 
de la Comisión provincial, ae acordó lo 
siguiente: 

Contadttrla. 
Aprobar la distribución de fondos para 

el mes de Octubre correspondiente al pe
riodo de ampliación do! ejercicio de 1878 
á 79 y que asciende á 437.080*03 pe
setas. 

Aprobar también la distribución de 
foqd >s para el mismo raes correspondien
te al presupuesto do 1879 á 80 v que im
porta *M8.I27<70 pesetas; dobiend'o en
tenderse como definitiva la resolución 
respecto á estos do» acuerdos, ó sean las 
distribuciones de fondos, por estar com
prendidos en el art. 70, caso 4.° de la 

Sección Central. 
Admitir la dimisión á D. Eustaquio 

Sela del cargo de Capellán 1.° de la In
clusa y Colegio de la Paz. 

Declarar cesantes á los practicantes 
supernumerarios de medicioa D. Eduar
do Lalueta Atienza, D. Rafael Bjriz Mo-
sanza, D. José Asensio Checa, D. Joa
quín Gamonal Gabera, D. Antonio Este-
bez y Fernandez, D. Francisco Gomei 
Aragón, D. Fidel París Arroyo, D. Ma
nuel Mariu y Muñoz y D. Daniel López 
y Gómez, por no haberse presentado en 
tiempo oportuno á tomar posesión, de
biendo ascender á los puestos de estos 
iuteresados los que les corresponda por 
turno. 

Declarar cesantes por la misma cansa 
á los practicantes supernumerarios de 
f a r m a c i a D. Santos del Águila y Coreó
les, D. Federico Velasco é Iruela^ D. José 
Hinojosa Gargallo y-D. José Ferrer La-
fuente. 

Declarar cesantes Á los ministrantes 
D. Leandro Ruiz Samaniego y D. Toma» 
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Tizdiano Cerezo, por abandono de des
tino, entendiéndose la cesantía ápropues-
ta del Sr. Guillen (D. Mariano), desde la 
fecha en que dejaron de prestar servicio, 
y quedando suprimidas estas plazas con 
arreglo i l o que tiene acordado la Dipu
tación. I 

CondBfler un mes de licencia por e n 
fermo y con sueldo al Médico de la Be
neficencia D. Jtílian Ortizde Lrmzagorta, 
el cual oéapezátá á osarla siempre, que á 
juicio del DecaDO haya personal qué pue
da suplir el servicio que á aquel corres
ponde. 

Conceder 30 dias de licencia por en
fermo y con sueldo al Escribiente de S e 
cretaría D. Rafael Acebillo. 

Conceder 30 dias de licencia por en
fermo y con sueldo al Módico D. Moisés 
Sanjuan, el cual empezará á usarla siem
pre que ajuicio del Decano haya perso
nal para suplir su servicio. 

Conceder 30 dias do Ucencia por en
fermo y con sueldo al Capellán de la Be
neficencia D. Francisco Claros y Rio. 

Conceder un mes de licencia por e n 
fermo y con sueldo al Médico Ü. Pedro 
Martínez y García. 

Sección de Gobernación. 
Dejar sobre la mesa el dictamen rela

tivo á las ordenanzas municipales del 
pueblo de Las Rozas. 

Autorizar A los Ayuntamientos de Vi¿ 
llarejo de Salvanés, Anchueloy la Olme
da de la Cebolla, para que previas las for
malidades de la ley, puedan establecer 
puestos públicos con venta exclusiva al 
por menor de los artículos de consumo. 

Informar favorablemente la pretensión 
del Ayuntamiento de Hortaleza, pidiendo 
rebaja en el copo que se le tiene asigna
do por el impuesto de consumos. 

Informar á la Audiencia de Madrid 
que debería accederse á la solicitud de los 
Alcaldes'del distrito dé Navalcarnero, pi
diendo se eleve la categoría del aquel Juz-

B o u u ' 
Sección de Beneficencia. 

M fro»-. 
»l» no 

Trasladar al Sr. .Gobernador un oficio 
dirigido al Director de la Inclusa por el 
Juez inuüicipal de Fuente Novilla (Gua-
^ A I o j u m ) , manifestando quo los farma
céuticos de aquel pueblo se niegan á 
facilitar medicamentos gratuitos á los 
expósitos procedentes de esta Inclusa; 
rogar á dicha Autoridad se sirva trasladar 
el mencionado oficio al Sr. Gobernador 
de Guadalajara, á fin de que haga en
tender al Ayuntamiento y farmacéuticos 
de Fuente Novilla, la obligación en quo 
están de suministrar los medicamentos 
que necesiten los expósitos, y la responsa
bilidad gravísima ert que pueden incurrir 
«i así no lo verificasen. Antes cíe adoptar
se este acuerdo, el Sr. Guillen (I). Maria
no)/ raanifestóque siendo muchas las que
jas de la misma índole que se reciben de 
yarias provincias, y hasta tanto que los 
Visitadores de la Inclusa sometan el asun
to á la Junta de Damas, debía hacerse ex
tensiva la advertencia propuesta á todas 
las provincias donde lactan expósitos do 
la Inclusa; y habiendo admitido la en
mienda la Comisión provincial, se acordó 
de conformidad con lo propuesto por el 
Sr. Guillen. 

Dar orden al Procurador de la Bene
ficencia para que reclame judicialmente 
de la Sra. Marquesa viuda de Onti veros, 
las pensiones correspondientes, al censo 
que grava la casa núm. 29 de la callo de 
la Luna, á favor del Hospital do San 
Juan de Dios, y advortir á dicho Procura- ¡ 
dor que no su»peuda los procedimientos 
que inicie aunque se le ofrezca el inme
diato pago, hasta que consiga el, com
pleto-abono, de las costas y gastos "que 
contal motivo se ocasionan. 

Desestimar la instancia presentarla 
por Manuel Suja, como marido de Justa 
Pastora, pidieudo un premio de lotería 
que d i c e corresponderá esta última como 
colegiala de la Paz. 

Deelarar de abono á Petra Rodríguez 
el premio de 125 pese t a s que lo corres
pondió como colegiala de la Paz en 21 
do Febrero de 1867, y el de 2".0 coucedi-
do por la Diputación á las colegialas que 
tomen estado. 

Declarar de abono á Manuela Rodrí
guez Cambrouero la dote de 125 pesetas 1 

con que fué agraciada como colegiala de 
la Paz en la extracion de la lotería de 28 
de Agosto de 1866. i 

Devolver la fianza á los confc^jSlaJr 
de sal, pimentón, arroz, judías, jabón, 
garbanzos^drogjas y alpargmstoara los 

ecimicnto¿ de la BenfceujBSIaE; 
habm- terminado su contrato liñ respon
sabilidad. 

Aprobar la subasta celebra-la para ei 
suministro de bacalao á los estableci
mientos <le Beneficencia, y adjudicar el 
remate á U.Juan López Balboa,'at precio 
de 147 pesetas cada kilógradiü. 

Aprobar la subasta celebrada -paja el 
suministro de tocino, y adjudicar el re
mate á D. Francisco González, al precio 
de lc59 pesetas cada kilogramo. 

Admitir la renuncia que ha hecho 
D. Bernardo Soler y Pedro, del cargo de 
Maestro colchonero"de los establecimien
tos, y encargar á la Junta de Directores 
contrate con otro colchonero esto servicio 
y los precios en que haya de hacerse, re
mitiendo nota á esta Diputación. 

Autorizar el abono de los gastos que 
ocasionen el viaje y estancia en el bal
neario do~T.Trbcrnnga de las hijas de la 
Caridad del Uospitalproyiocial, Sor Fran
cisca' Larreguí y Sor • Francisca Pes-

Autorizur igualmente los gastos que 
ocasionen los baños miueralesque han de 
tomar en Alzóla^ Acecliavaleta, respec
tivamente, las hijas de la Caridad del 
Hospicio, Sor Francisca Torron y Sor Ma
ría Bautista Tausara, cuidando de que 
dichos gastdsi nó' excedan de la cantidad 
consignada en,presupuesto. 

Dada cuenta del expediente sobre au
torización para dar á construir trajes 
para los acogidos del Hospicio fuera del 
establecimiento, dijo el Sr. San Martin, 
quo estando autorizado el Visitador para 
admitir los oficiales necesarios en el ta
ller de sastrería, debían ser confecciona
dos los trajes dentro del establecimiento, 
porque de lo contrario podría deducirse 
que los talleres allí establecidos no cor
respondían á su objeto: contestó el señor 
Regidor, que resultaba más barata la 
confeccionen la forma propuesta- el señor 
Guillen manifestó, que st bien estaba 
conforme con el Sr. Regidor, creía que 
en este caso tenía razón el Sr. San Mar
tin, como lo demuestra el caso reciente-
menteocurriio en lá Inclusa, en cuyo es
tablecimiento ha habido necesidad de 
mandar hacer dos trajes por no haber 
en el'Hospicio quién supiera hacerlos, 
caso qus indica que no existe la aptitud 
necesaria, por lo cual debía exigirse la 
correspondiente responsabilidad. El señor 
Regidor insistió en que era más econó
mica la forma propuesta, explicando qne, 
consistía en que no habiendo suficiente 
número de acogidos en el taller para po
der construir los trajes mencionados pa
ra la época oportuna, sería necesario re
cibir obreros, cuyos jornales salían más 
caros. 

En su virtud se acordó, dé conformi
dad con lo propuesto en su informe por 
el Visitador del establecimiento Sr. Lar-
roca, autorizar al Director ójel Hospicio 
,para dar ¿'construir fuera del estableci
miento los trajes de invierno necesarios 
para los acogidos,1 obonando tres pesetas 
por la hechura de cada traje, compuesto 
de americana, chaleco y -pantalón y sa
tisfaciéndose su importe con cargo al 
crédito consignado para material del ta
ller de sastrería. 

Adjudicar provisionalmente el sumi
nistro de jabón á los establecimientos á 
D. Manuel Lopesinoy Compañía, al pre
cio de una peseta cada kilogramo, y has
ta tanto que la Diputación acuerde lo 
que juzgue más conveniente. 

Sección de Fomento. 
Tener por retirado el dictamen rela

tivo á la liquidación de las obras de con
servación duraute el pla¿o de garantía 
del camino de San Martin de la Vega á 
Pinto. 

Aprobar el proyecto formado para la 
construcción de un camino desde Getafe 
á Leganés, sobre la Vía férrea de Malpar-
tida, v aprobar el pliego de coudiciones 
económico-administrativas, debieudocon-
tratarso por subasta dichas obras, cuyo 

u l -

acto se anunciará con 30 días de antici
pación. 

Aprobar el acta de replanteo de las 
óbrasdel camino desde Rozas de Puerto 
Real al confín de la provincia, y disponer 
que el Ayuntamiento de dicho pueblo 
amplíe y aclare el c o n v e í A q ^ t i e n e 
celebrado con los terratenientes.^ 

Aprobar el presupuesto formado para, 
los estudios de campo del camino desde 
Pozuelo á Humera, y disponer se libre al 
Director facultativo C«n e r-s-
ppctúeo capítulo del presupuesto provi ri
cial, la\"cantidad" de 354 pesetas á que 
asciende dicho presupuesto. 

Disponer se libre á favor del Inspec
tor de escuelas, D. Pedro Pleguezuelo, la 
cantidad de 1.012*50 pesetas, importe 
de los 81 dias que ha de emplear eu vi-

las escuelas del partido, judicial de 
Torrelaguna, según el intiuerario apro
bado. 

Declarar de abono al personal facul
tativo de caminos la cantidad de 695*30 
pesetas á que'ascicnden las indemnizacio
nes devengadas por salidas hechas du
rante el mes de Agosto último. 

Aprobar el presupuesto para los es
tudios de campo del camino de Vallecas 
á lá barca do'Mejorada, y disponer se li
bre á favor del Director facultativo con 
cargo al respectivo capítulo del presu-
questo provincial, la cantidad de 354 pe
setas á i¡uo asciende dicho presupuesto. 

Autorizar el aumento de una peseta 
74 céntimos de coste por raj;on de ma
yor distancia en cada uno de los 3.500 
m e t r o s cúbicos de piedra,necesaria para 
el camiuo de Boadilla del Monte á la , 
c a r r e t e r a de Extremadura, y remitir al | 
Ayuntamiento de Boadilla el presupuBS-, to QS las obras adicionales que propone 
el Sr. Director facultativo, á fin de que 
manifieste su conformidad ó expóngalo 
que considero más oportuno. 

Aprobar el a c t a de recepción de las 
obras de fábrica del camino.do la villa 
del Prado á Escalona. 

Y no hab i endo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión. — El Vico.* 
presidente de la Comisión provincial,. 
Dionisio de Revuelta. = 101 .Secretario in
terino, J o a q u í n de Palacios y Arabet. 

nizuela y Cañadillas; el primero por fa. 
cantidad de 180 pesetas, debiendo verifi
carse el aprovechamiento con 100 cabe
zas lauares y 10 vacunas, y el segundo-
por el tipo de 241 pesetas, naciéndose el 
aprovechamiento de^tóft con 120 cabe
zas jtoares y 12 de vacu.i"; cuyos apro-
vecBpnientos seráuflfedá 1 . é 4 o Noviem
bre próximo h a s t a fin de Setiembre del 
año venidero do IS80, h v . - : , i 1 >S" - i.- •.. 

ara m e t e u g a efecto la subas ta el día 
smiioiit'' al en quo cumpla los 30 diag 

Pehflk a p a r - ot'•présente en 
el B o l e t í n o f i c i a l de laprovincia, de 
las doce de la mañana en adelante, en la 
casa consistorial de este pueblo, bajo ei 
tipo referido y demás condiciones qae 
expresa el pliego remitido por el señor 
Ingeniero de montes de este distrito. 

Lo quo se anuncia para conocimiento-
del público. 

Garganta y Octubre 18 de 1879.=El 
Alcalde, Felipe Carretero. • 

L o s t i n t o s d e l a l l a m o • a . 

1Ú1L 

Ayuntamientos. 
*< 00* i i, ibom ti . li • 

¿ l l p c d r e t e . 

'fcvIJtMIl 1.0! 

iioiaotnilj n 
I 

• Por acuerdo del Ay untamiento, previa 
la- competente autorización superior, se 
subastanen pública licitación laslcñasde 
roble,fresno y chaparro de la dehesa vO-
yal del Eubrftl de esta villa, y para'su 
remate so señala el día 23 de Noviembre 
próximo venidero, y hora de las doce do 
su-mañana, en la casa consistorial, bajo 
el-tipo dé 3.000 pesetas y ptiego de con
dicionéis que se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Municipio é igualmente en 
el acto de la subasta. 

Loque se anuncia al público para la 
concurrencia de licitadores. 

Alpedrete 20 do Octubre de 1879 = 
El Alcalde, Feliciano Lázaro. 

s=¿,Ut8l oU uiiiuJvt/ t'b 01 i ¡ihaJA 
C e r o e d l l l a . 

Para dar cumplimiento á cuanto pre
vienen los artículos del 49 al 60 deja ley 
pectoral.vigont^iqsertos en .^KÍMLKTIN' 
del 13 del actual, ruego y suplico que 
para que las listas electorales de esta 
sección sean una verdad, remitan á esta 
Alcaldía ó la de lá comisión inspectora 
una lista verdadera.do altas! y bajas que 
hayan sufrido las publicadaaeu la última, 
elección los Sres, Alcaldes de los pu-j-
blos siguientes: Becerril, Boato, Collado 
Mediano, Hoyo de Manzanares,'Los Mo
linos, Moralzarzal, Manzanares0 el r Real 
y Navaoerradu; • vh TBu aiJ H " . 'at i ldo OO 

Cercedilla21 de Octubre de 1879.=: 
El Alcalde, Natalio Martín. 

1 . 1 ... ? x liii • ... i uouj une 
Gargautn. 

D. Felipe Carretero, Alcalde Constitu
cional de osto pueblo do Garganta. 

Hago saber quo con superior autori
zación este Ayuntamientoprocede.áarren-; 
dar en pública subasta los pastos de los 
montes de estos propios, denominados Cá-

Con superior facultad, se sacaá públi-
ca^ubasta. en-esta^illa, el arranque 6-
saca del regaliz de la dehesa Rivera de 

,1a misma; bajo el tipo y condiciones que 
se hallan de manifiesto en esta Secreta
ría, y lo estarán en el acto de la subasta. 

K! remate tiene lugar el dia 23 do 
Noviembre próximo, á las doce del día. 
en la sala consistorial. 

Se anuncia llamando licitadores. y 
Los Santos de la Plumosa 21 le Oc

tubre de 1879.=Pedro Fuentes. 

I v o z o r a . 

El (lia 28 del próximo mes de Noviem
bre, á las pnce, de su mañana, y con la-
'superior aprobación^ se sacan á pública', 
subasta, bajo ol pliego do coudiciodes 
que se halla de manifiesto e u l a Secreta*• 
ría de este Ayuntamiento y en su casa; 
consistorial, los pastos de los montes de
nominados Vaidierao ó Fuensanta, Reta
ma, El Roso y Alijar, El Puerto, Peña» 
Hueca, Palancar^La Hoya, Soto Gar
ganta , Fuentéhnoaa , Cerezos , Cerro» 
Puerto, Las C a n a l e s , Brazo Izquierdo,! 
Harrancon, Tirón y Valdepordices , de 
los propios de esta villa. 

Lo que se hace saber ñor el presente 
para conocimiento del p u b l i c o . 

Lozoya 21 de Octubre do 1879.=Ei 
Alcalde, Nemesio Masedó. 

•nntmq dvüuuu* in:u • • • . , tAu 
AladarcoH» 

Con la competente autorización de. 
Kxcmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia y Sr. Iugeniero Jefe de mon
tes de este distrito, sale á pública y sin-
multáoeá subasta los aprovechamientos 
de los pastos de invierno de la dehesa 
boyal, bajo el tipo de 375 pesetas, para 
200 cabezas de ganado lanar, que dará 
principio el aprovechamiento desde 1.° 
de Noviembre á 31 de Marzo próximo 
venideros, y además los pastos de prima
vera para 00 reses vacunas, bajo el tipo 
de 150 pesetas, quedarán principio el 1." 
de Abril y terminan el 30 do Setiembre 
próximo venidero de 1SS0, cuya subasta 
tendrá lugar el dia 19 de Noviembre nró-
ximo, y hora de las once á doce de la 
mañana, todo sujeto al p l i ego ,^ condi
ciones quo se hallará presento en.el acte 
del remate. 

Le- que se anuucia al publico llaman^-
dolí cu&toréa. ñ . .. m nnt¿ A,) a i o u 

Ma hircos 18 de Octubre de 
El Alcalde, F.'lix Ernán. 

'iioTÍ (i .%f o n f í - . jn . .v /;r- i¡¡ «. «.'ai 
'».' «tjvti .nq j ; ! i- r.v*b ol 

Con autorización de la supe.riorid.adyu; 
se subastan los pastos de los montes que 
á continuación se expresan, por,tenpcie»-'.í 
tes á este distrito municipal; ¡ 

Lqs de la . dehesa boyal, desdo JÍ.0 de 
>'qv¡einbrc á 31 de Marzo de 1880, pâ ra, 
600 C a b e z a s lanares y tipo de 7Q0. j^s^tas. 

. Los tranzones, Chonctilla y Palancar 
en el moute la Dehesilla, por ¡igual t iem-
p >, para;4(K) cabüzas lanares y tippíde 600 
pesetas..., : 

Los do la Humoria, desale igual fecha, 
hasta el 30 de Setiembre de,1880, para 
100 cabezaa lanares y tipo deJ&P pesetas. 

Cuyas s u l > a s t a s se celebrarán separa
damente en la casa consistorial do este 



Viernes 2á de Octubre de 1879. 

•pueblo, el día 23 de^qvierobre, próximo» 
i. hora de las doce deldia, bajo e l pliego 
¿ e condiciones qae estará d o manifiesto 
€ U l a Secretaría d e Ayuntamiento y en 
e \ acto de las subastas. 

Lo que se anuncia al públiqoilaman-
tfcUadon*L, ™ P „ ; ' „„ 
Montejo 20 de Octubre de 187U.=E1 

Alcalde, Kufiuo García. 
P n r l n . 

Habie'ndose mandado por el Excelen
tísimo rfr. Gobernador civil deja provin
c i a , a petición do la Asociación general 
¿e'gauaderos del ruino, se practique la 
Rectificación dej deslinde di; servidum-! 
Lres preñarías afectas á este término mu
nicipal, he dispuesto que la referida ope-. 
ración dé principia el dia 5 Je Noviem
bre próximo venidero, á cuyo efecto in
vito por medio del progenie anuncio á 
todos los vecinos y forasteros que teugáq, 
ínteres en la operación, para que asistan 
al acto con los documentos y medios de 
prueba que estimen conveniente en s u 
defensa, y que en su dia'pueduu recla
mar de cuantos perjuicios se les irroguen; 
prevenidos, que de no hacerlo se^run pro
viene el reglamento de 3 de Marzo -de 
lí<77, no serán atendidos. 

Parla 10 de Octubre de 1879.=K1 Al
calde, Ciríaco López. = Por su mandado, 
el Secretario Ínterin,-, Máximo Garrote. 

T o r r e l a g u n a . 

El dia 30 de Noviem.bre próximo, ú 
las doce, tendrá lugar.en pública licita
ción, en l a sala consistorial de eejte, 
Awiutamiento, la subasta de los pastos 
déla dehesa de Valgaljego, de esto ter
mina' municipal, para su disfrute coi) 
1.000 cabezas de ganado lnua? hasta 
el dia 31 de Marzo del año próximo \.Ma
dero, bajo el tipo de 2 .000 pese tas y de
más condiciones ó îe contiene el pliego 
que estará de manifiesto en el de la, 
subasta.,' •.. *.¡ ; '•••,<< ••;•••» 

Torrelagnna20 de Octubre de 1879.==? 
El Alcalde,Víctor Esteban. 

* : « ! D R M O R I L L O . 

Habiéndose padecido u n a equivoca
ción do.imprenta al s e ñ a l a r el dia para la 
celebración de la subasta de pastos de la 
segunda mitad do da dehesa boyal de 
este p u e b l o á la parte del Norte, para 800 
cabezas de ganado lanar; por el tipo*'de 
2.000 pesetas, se hace saber por esta Al
caldía q u e el dia fijadoipara dicha licita
ción es el 23 de Noviembre inmediato, á 
las doce do su m a ñ a n a , e n logar del 13 
que a p a r e c é i e i L e l anancic inserto e n el 
BOLETÍN OIMC I A L d e e s t a provincia, corres
pondiente al 17 del actual. 

Al propio tiempo se hace público q u e 
en el citado dia 23, y ala misma hora, se 
celebrará asimismo la subasta de pastos 
d e invierno de la primera mitad dé la re
ferida dohesa b o y a l , á la p a r t e del Sur, 
Para igual númeio de cabezas de ganado 
lanar, y bajoel rniamb tipo de 2.000 pe
setas q u e )a segunda mitad y pliego de 
condiciones qué está d e manifiesto e n la 
Secretaría de este Ayuntamiento. • teui 

Valdemorillo 20 deOctubreule 1879.= 
Hl Alcalde, Eugenio Agoilar.. 

luí: na m •• m rt i U i " Valle™*. 
Kl dia 20 del actual, do diez á once de 

su mañana, se remata en esta villa ante 
el Ayuntamiento, el albitrio municipal del 
derecho de degüello de cerdos que du
rante el presente año ecWómioo so sa
crifiquen eu esta jurisdicción, bajo el ti-
P° de subasta de 2.070'pesetas^- ( l 

i El pliego de condiciones se'halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento. 

: Val lecas l9deOctabrede 1879.=E1 
alcalde, Manuel Vele*. 

Providencias judiciales. — 
¿UZOAOOSOE PRIMERA INSTANCIA 

• l u c n n v i x t a . 
En virtud de providencia dictóla poje 

e * Sr. Juez de pnmora I N S T A N C I A del dis

t r i t o de J3uenav'iBta, de .esta capital,| re
frendada por el Escribano que susciái 
bo y autos ejecutivos qoe 60 sigueu 
á instancia de D. Francisco de f aula J i 
ménez con D. Juan Crisóstomo-fiarflA»» 
sobre pago.de pesetas,.so.sacan á públi
ca subasta vanas fincas rústicaa-y urba* 
ñas, situadas en los términos de Urroz, 
Lizvain y Hurguete, partido do Apiz, en 
la provincia de Navarra, tasadas todas 
ellas en la cantidad do 15.302 pesetas, y 
para cayq remate se h a señalado el dia 
18 de Noviembre próximo, á la uñando su 
tarde, en el lucal de este Juzgado, sito, en 
el Palacio do Justicia ex-QoovenjtOide las 
SalesaSj.y cu el ya mencionado de Aoiz; 
advirtiéndose que los autos se hallan.de 
mauifiusto en la Escribanía, sita eu la ca
lle de Pclayo, núm. 48, duplicado cnarto 
segundo.. , , . j„ uuiááá .71 

Dado en Madrid á 15 de Ootubro ue 
1,S7'J.== Francisco Rondan. = Ei Eseriba-
no actuario, Licenciado, Scverianode Ma-

;> t - , | | Ui ¡i ¿ ii •• .lll:-: 
C e n t r o . 

El Dr. D. José María Barnuevo.y Ro-
dngq de Villamaytor, Magistrado" de 

i Audioucia d^ fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Centro en esta capital.... 

Por la presente requisitoria, cito, lla
mo vy emplazo por término de 15 d í a s , 
contados desde su inserción on la Gaceta 
y B O L K T I N O F . C I A Í I de esta provincia, á 
Juan García Navarro, cuyas señas se 
expresarán, para que comparezca en este 
Juagado á responder á los; cargos que lo 
resultan por la causa que iustruyo con
tra D. Enrique Olonay Peiro, «obre sus -
tracion de un oup ni de la Deuda públi
ca y tentativa de estafa, y en la que lia 
sido dicho individuo declarado procesa-" 
do; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo deutro de dicho término, le para
rá el perjuicio que hubiere lugar, declk^! 

rándole rebelde á los e.lqctos de la ley. 
Asimismo ruego y eucargo á todas 

las Autoridades^ Jefes é individuos de las 
policías y roudas iudiciales, procedan 
á la busca y captura de dicho sujeto 
Juan G a r c í a Navar ro , cuyas señas son: 
como de unos-32 año.-?, estatura recular, 

i p^otoefete, fcou bigote y perilla, y que 
\ is;e traje completo, do chaquet, al pa 
recer de lana; y sombrero de copa; y 
caso de ser habido, sea conducido con 
las seguridades convenientes á la cárcel 
de hombres 'de esta-'Villa, en i - le in
mediatamente y lué«ro que tenga efecto 
lo pongan 'á mi disposición. u ; ? 

Dado en Madrid á 17 de Octubre de 
1879.=José María Barnuevo.=Por man
dado de su señoría^ Bartolomé Ucedí3" ! i 

H o s p i c i o . 

En virtud de providencia dictada por 
él Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospicio de esta Corte,, so cita 
á un sujeto desconocido, quo en la tarde 
del 21 de Setiembre último, penetró m 
compañía de J a i m e Díaz Pérez, en el piso 
bajo derecha, de la casa nún. 25 de la 
calle del Barco, pa ra que en el término 
de t e rcero dia comparezca en dicho .Tu/.-' 
báelo á prestar una declaración; aperci
biéndole (juo de.no verificar'.*, le pirará 
el'perjuicio que b a v a lm>-ar. 

Madrid 17 de' Ocluiré, de 1870 .= 
V.° B . °=El Escribano, Ballester. 

l l . . , p l t a . . 

) . Rafael Solís Liébnna, Juez dé prime
ra instancia del distrito del Hospital 
de esta Corte. 

del presente édjoto.á la* personas qae 
asista derecho para ejercitar»en elta ; l¿ 
acción.civil ó criminal correspondiente, 
lo cual deberán verificar en- el término 
de 20 diaa, á cuvo ñn so lineen "consta 
las únicas* circunstancias que son cono-* 
cidas del finado D. Salvador, á saber: 

Dicho D. Salvador Cabreé, había voa« 
1 i pocos días antes de su, muerte do la 
Habana cou pasaporte que le fué expedi
do "por el Brigadier Gobernador interino 
de Santiago dó Cuba;4 en 22 dé Abril úl
timo. De dicho d o c u m e n t o , aparece que 
óraoiatairal¡de>Cataluña) Vecino de Cmla , 
ipltero', del comercio, que se dirigía B 
Barcelona en'ol vapor Pasajes, y que sus 
señas personales eran, estatura regular; 
38 años do edad, color blanco, pelo cas
taño, ojos par 1 s nariz y ¡,arb;V regular; 
dc io actua«1o, resulta que el sujeto falle
cido y sepultada pon el nombre de Salva
dor Óabn^ le.ialtaba el globo :del ojo do-
rechoj -

Dado en Madrid á 17 de - Octubre de 
1879; = Rafael Solís L¡ébana.=*El Iv^cri-
bano, Celestino de Plores. 
-•)Jiu)D ní< F.á inqRq ni* j.ii'i«ai «IjiiO *& 

• ' a l a c i o . 

D. Francisco Galicia y Junquera,'Magis
t r ado de fuer a le Madrid y Jaez de 
prhnera instancia del distrito de Pala-
cío de esta Corte. 

. i ni'iOiDUoy Tu ir» iq.i¡ 9 o n p \ » 7 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á CáTlos España García, hijo de Pedro 
! y Aniceta, de 38 año?, que dice tyabbr 

habitado en la' calle de San Cosme, nú
mero 5, para que & presente en este 
.lu/.ivailo á responder á los cargos que fij 
resultan en causa quese le sigue sobre 

En virtud del presente, hago saber, 
pae en este mi Juzgado y por la Escriba
nía .leí que refrenda, se sigue causa cri
minal de oficio contra José Anas .Salido 
y otros por falsificación de la disnosiciou 
testamentaría de D. Salvador Cabré y 
estafa, en cuya causa, y en atención á 
haber fallecido el, D. Salvador en esta 
Corteen 8 de Junio último, áutes de co
menzar la instrucción de la misma sin 
que s»> haya podido averiguar hasta la 
fecha si tiene familia y punto de su resi
dencia, he.acordado en providencia del 
dia de ayer ofrecer la causa por medio 

. e : s igue 
tontativftí'de robo. 

Al mismo tiempo, v en nombre de 
S. M. el Hoy D. Alfonso" XII (Q. 1). <¡.K 
encargo á todas las Autoridades y sllS 
agentes que componen la policía oficial, 

i procedan ú la1 busca y captura de dicho 
•sujeto, j de ser habido, lo dejen á mi dis-
iposición en la cárcel de hombres de esta, 
Gfc&y.Jiier-iK nlJ leyíoiiofan poioíüaoo^l 

Dado en Madrid á 22 de Setiembre do 
;i879.=Fraiiciftco Galicia.=Ramon Mar-1 

itwieífAgniláW 
nof.itiioü nojyni i o s ellua^i uup tu ulaadna 

1 

D. Francisco Galicia y Jumpiera, M a g i s 
trado de Audiencia de fbora do Madrid 
y .fuez de primera insf ancia del distri
to de Palacio de esta capital. 

Por el presente se llama al Sr. Mar
qués de Villla-Alegre, vecino de esta ĉ t-
pital, para'que dentro del término de nue
ve dina, contados desde el presente en la 
Gaceta de Madrid, se presente en este 
Juagado de'Palacio para la practicado 
,uno¡diligencia on causa criminal contra 
Antonion Albatadeje, sobre hurto á dicho 
¡Marqués. 

Dado en Madrid á 6 de Setiembre de 
1879'.=tPranoisco Galicia.=¿=Ramoñ Mar
tínez Agoilar. ; -

-iiníui obr- oavud Olí 80üo1oiw>qOTn auxuil 
A l c a l á de l l e n a r e s . 

, I 
de 
y 

D. Miguel l i e s , de la l-lesia, Ju 
primera instancia de esta ciudad 
su partido. 

Por el presente edicto* hago saber ciue 
en este Juzgado .y por. la láscríbanía del 
actuario que da fe, i por el Procurador Don 
Justo Alonso de la Paz, u nombre de 
Doña María Iíaya y. Quintana, veciná-de 
Madrid y como tutora y curadora de s u s 
hijos Doña Gonrada, D. Silvestre y 
1). José de la Sevilla-, de Doña Juliana de 
la .Quintana Fer.nande», de D. Hipólito, 
Djoña Josefa y Daña María de la Quinta
na y Diez, se ha deducido en 30 de 
Setiembre último,un interdicto de adqui
rir la posesión de cuatro'casetas sitasen 
término de Canillas , y ¡sitio del arroyo 
lAbruñigal, en la posesión denominada 
do Quintaua,,y á cuya demanda he acce
dido, dictando á la misma el siguieute 
auto: 

Hesultandoque el procurador D. Jus
to. Alonso de la Paz, á nombre de Doña 
María Haya y Quintana, en coocepto de 
tutora y curadora de strs hijos Doña Con 
rada, D. Silvestre .y. D. José dé la Re-
villa, Doña Juliana de la jQuiutana y Fer
nandez Maruri, D. Hipólito,:Doña Josefa 

y Doña María de; la Quintana Diez y So-
lláno, ha producido interdicto de adquirir 
la posesión á hoñibT^w^émps y dem;is co-
heréd«rctídé'D. J o s é Quinf-uKi, de cuatro 
casetas que se hallan deutro de l a pose
sión llamada Quintana, sita en término de 
Canillas, y cuyas casetas se h a l l a n á cor
ta distancia n n s s de otras en la margen 
izquierda del a r r o y o Abroñiiral: 

• Resultando qoe la finca Quintana con 
toa cuatro casetas referidas pertenecían 
en propiedad á I). José de la Quintana y 
Yantado, de quien fueron declarados he
rederos abintestato, perteneciendo á tal 
herencia'la referida finca y casetas que 
C M & ' $ O F dividir , se&un lo hace constar 
por testimonio que se acompaña inscripto 
en el registro de la propiedad: 
••• Considerando q u e el título por queso 
pide la posesión es suficiente para otor
garla y concederla: 
08 Considerando que nadie á título dé 
dueüo-en usufructuario posee las referidas 
casetas, segon se afirma en el escrito de 
demanda: 

Visto e i art. 694 de l a ley de En
juiciamiento civil, se otorga la posesión 
de ellas á los representados por el Procu
rador Alonso, por sí y á nombro de l o s 
demás coherederos declarados de D. José 
de la Quintana, sin perjuicio de tercero, 
dándosela por alguacil del Juzgado y an
te el presente Escribano, confiriéndose á 
aquel «omisión bastante, haciéndoseá los 
inquilinos de ellas las intimaciones ne
cesarias para que. reconozcan á los expre
sados poseedores, y verificado, désecaen-
ta para proveer lo demás que sea proce-

El Sr. I). Miguel Tieso de la Iglesia, 
.1 u'/. «le primera instancia de Alcalá de' 
l l e n a r e s , lo mandó y firma á 8 de Octo-! 
bco-dé-187í).=»Dov "fe. = Migüéí T ie so .= 
Hilario de la Riva. • 

Cuya posesión fué dada á la Doña 
María'Haytt'^idía 11 délos corrientes 
en una caseta señalada con los números 
14y 15, sita en ol arroyo Abroñigal, á la 
izquierda, en términode Canillas, enclava
da cu la posesión, l l amada Q u i n t a n a á 
voz y nombro de las demás casetas con
tenidas en dicha posesión, con. la quo 

i la por todos los'aires, y la. que touió 
•rpiieta y pacificamente s in contradicción 
de pe rsona a l - u u a . 

Lo quo se hace público por medio del 
presento para que los que se crean coi* 
mejor derecho á la posesiou dada á la Do
ña,María, comparezcan á deducirle o n 
f i rma legal ,-ste Juzgado deutro de l o s 
60 d ias siguientes al de la inserción de 
dicho edicto cu el ÜOLKTIN O F I C I A L de la 
provincia, pues transcurridos sin , verifi
carlo, se la amparará en dicha posesión y 
los pjlrara el perjuicio quo haya lu^ar. 

n Dado en Alcalá de Henares á 15 de 
Octurtirede 1879.=Migue.l Tieso.=El Ks-
cribauo actuario, Hilario de la Riva. 

Dirección general de Beneficencia y 
Sanidad. 

En confprmidad..con lo dispuesto en 
Real orden de esta misma fecha, acorda-
daonCousejo de Ministros,.está Dirección 
general ha señalado el dia 20.de'Diciem
bre prÓKinu' venidero, á la ,nna de la 
tarde, para bt adjudicación en pública y 
simultánea subasta de las obras de nueva 
construcción de un. Hospital de incura
bles en la dehosa de Amaniel do esta 
Corte, y la venta i d e , loe edificios qoe 
ocupan actualmente los hospitales de Jo-

¡sus Nazareno y Nuestra tieñora del Car
men, en esta capital, y de los terrenos 
sobrantes de \a,referida dehesa de Ama-
niel, situadoei el primero en el barrio -de 
Amaniel, distrito do Palaciojjüúra. 10 de 

jla callo de Amaniel, 2 de lá del Porti-
llUa, ^-2-dalaJtcavesia del Conde-Duque; 
,el segundo en el barrio de Atocha, dis-
trita leí H«)spital, números 117, 119 y 
121 delacalledeAtoohu,-14 de la Costani
lla de los Desamparados, y 18 do la calle 
de $An!'J%an; y los terrenos llamados de
hesa de.Amaniel, situados en los térmi
nos de Sladrid v Fuencarral, entre el Ca
nal de Isabel II y la Real posesiou de la 
Moncloa. 

La subasta de dichas obras y venta de 
las mencionadas ñucas so celebrará en, 
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4 Viernes 24 dé Octubre de 1879. 

loa términos p rovenidos por la instruc
ción de 19 de Manó de; 1852 r ley de 21 
de Diciembre de 1876 ¿ instrucción de 5 
de Febrero de 1877, anta la Dirección' 
geueral Je Beneficencia y Sanidad, si
tuada eD el Ministerio de laGobernucioa} 
hallándose en dicho punto de manifiesto^ 
para conocímiouto del público, los pla
nos, pliegos de condiciones, presupues
tos y demás antecedentes del asunto. 

Las proposiciones se'presentarán en 
pliegos cerrados, arreglados exaotameu' 
te á los modelos adjuntos, y en las cu
biertas se. expresará el nombre del lici-
tador y objeto de la proposición., 

Las cantidades que hau de Consignar
se previamente como garantía para to
mar parte en las subasta», serán dé 
110.647 pesetas 90 céntimos para optar 
á las obras, y 113.988 pesetas 42 cénti
mos para' la adquisición de las tres fin
cas. Los depósitos podrán hacerse en 
metálico ó valores públicos á¡ los tipoB 
legales; debiendo acompañarse á cada 

Sliego do proposición la cédula personal 
e}¡ licitador y el documento qwe acredite 

la coustitucion del depósito. 
No se admitirá proposición alguna 

que exceda al tipo de 2.212.958 pesetas 
19 céntimos, fijado para la construcción 
del nuevo Hospital, ni tampoco las que 
no cubran el de 2.279.168 pesetas 35 
céntimos para la venta de las tres fin
cas. Las proposiciones so mejorarán en 
baja del tipo para la contrata de obras y 
en alza para la de compra de las fincas. 

De resultar dos proposiciones iguales, 
se abrirá íicitaciou oral por espacio de1 

media hora en los términos marcados en 
el art. 47 do la instrucción de119 de;Mar
zo é instrucción de 5 de Febrero de 1877¿. 
entendiéndose que la primera mejora de1-
borá ser cuando menos de 100 pesetas y 
las demás á la llana. 

Madrid 17 de Octubre de 1879.=E1 
Director geueral, Castor Ibañez de Al-
decoa. 

, j « ikatów '/.-vwviii b w • • ' > * 
Modelo de proposición para la subasta 

dé óbrale. 
- u c . R U Í W A O e*m*li w»l vi oi-mon v soy 

I). . . . . , Vecino de , según justifica 
con la cédula personal que acompaña, 
enterado del anuncio publicado con Fe
cha.. . . . de y de las condiciones y re
quisitos qué se exigen para la contrata
ción QÜ pública subasta de las obras de 
nueva construcción do un HoSpuaí de 
incurables en la dehesa de Ámanieí dé 
estaOortc; se compromete á tomar á su 
cafgO la ejéCtlcrbn de las indicadas obras, 
ct>n SujeCidti-á ios indicados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de (aquí 
la proposición que se haga, escrita pre
cisamente eü letra), A cobrar en los tér
minos que indican las condiciones 11,26 
v # 9 . fcegurt los casos. 
" MaSid dé..:., dé 1870. 

(Pirara «el^To^offénféy: ~ 
-¿ jii'Juuone.^S ob Letones nolooüxia 

Para lacomprt,faifas tresfincas. 

D , vecino de , según justifica 
coa la cédula personal que acompaña, 
enterado del anuncio publicado con fe» 
cha dd y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para adquirir en 
púolica subasta los edificios qae ocupau 
en esta Corte los Hospitales do Nuestra 
Señora del Carmen y Jesús Nazareno y 
loa terrenos sobrantes de la dehesa dé4 

Amauiel, se compromete á adquirirlos, 
con sujeción á los indicados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 
(aquí se expresará precisamente en letra 
la proposición qae se haga). 

Madrid de de 1879. 
i j . • • i 

(Firma del proponente.) 

Dirección-Administración d& la Im
prenta Nacional. 

Autorizada esta Dirección por Real 
orden de 15 del corriente para contratar 
en pública subasta el suministro del pa
pel necesario para la impresión de la 
Guia oficial de España para 1880, se 
anuncia por medio del presente, para que 
llegue á conocimiento de loa ojie quieran 

interesarse en el remate, el cual w veri
ficará con arreglo al pliego de cboüeíoK 
oes que se inserta á continuación, 
oí Madrid 20 <lc Octubre de 1879.^El 
Director-Administrador, Barón de Cor
tes. 

: : 'M!I> h .1 : :v ' . ( ] oDBml l»b «llbjD 
Pliego de condiciones con arreglo A Tos cua

les se saca á pública subnsta el suministro 
del papel necesario para la impresión de 
la Guía OJÍCMI de España de ÍS80. 

1.' El contratista se obliga á sumi
nistrar 200 resmas de papel ordinario y 
25 de fino, que ae considera necesarias 
aproximadamente para la impresión de 
ía Guia.oficial de España, correspon
diente al año de 1880. 

2.' Las clases de papel serán exacta
mente iguales á las que se asan en la 
Guia del preseute año, cu vas muestras 
estarán de manifiesto en la Administra
ción de la Imprenta Nacional, todos los 
dias no feriados, desdo las doce dula 
mañaua hasta las cuatro de ia tarde. 

3 . ' Cada resma de papel ha de conte
ner precisamente 500 pliegos útiles. 

4. 151 contratista tendrá la obliga
ción de surtir á lá imprenta Nacional del 
artículo que se subasta, sea cual fuere el 
n'úmer'C de resmas que se necesiten, toda 
vez que el que ae fija en la condición 1.' 
no es más que un cálculo aproximado 
que se hace para gobierna de los licita-
dores. 

5.* El precio máximo para el remate' 
será el siguiente: 17'50 pesetas por cada 
resma de papel ordinario, y 30 id. peí 
cada una del fiuo. 

6.' La primera media hora de la su
bastase invertirá en recibir las proposi
ciones qua se entreguen al Presidente 
por los Imitadores, en pliego cerrado, 
acompañadas de las cartas de pago del 
depósito preventivo. Las i proposiciones 
una vez presentadas no podrán retirarse; 

7.H Pasada la media hora quo marca 
la condición anterior, el Presidente, Jefe 
del establecimiento,- procederá, sin admi
tir uinguna otra, al exámon de las pro
posiciones presentadas, y adjudicará la 
subasta al que resulte ser mejor licitador 
dentro del tipo señalado en la condición 
5 . a En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, habrá entre los 
(jue hayan suscrito nueva licitación á la 
voz, por espacio do un cuarto de hora, 
adjudicándose el servicio al quo ofrezca 
más ventajas. 

. 8 . a La subasta quedará en suspendo 
hasta quo ae apruebe por esta Dirección. 

9 Ü La subasta se anunciará en la Ga* 
ceta y B O L K T I N O F I C I A L de esta provincia, 
y tendrá- lugar aute el DiréctUr-Adminiar 
trador de aquella, acompañado del aeñor 
Interventor y un Notario público, el día/ 
19 de Noviembre próximo, á la una de su 

10. Luego que se haya vorifidado el 
remate, se devolverá a los lloitadores 
cuyas proposiciones no hayan sido admi
tidas, la cattttde pago del depVkito pre
ventivo. 

11. fteeibido todo él papel en el alma
cén, Se satisfará so importe por la Caja 
del establecimiento, previa lá presenta
ción de la correspondiente cuenta, fcfue 
será examinada por la Administración ó 
Intervención en vista de los pedidos que 
se le hubiesen hecho por la primera. 

12. El papel será reconocido á su 
presentación en el establecimiento por 
personas competentes, y resultando ad
misible, pasará á los almacenes; en el 
caso de too serlo, so le devolverá al con
t r a t i s t a , debiendo este reponer el papel 
desechado en el imprbrogable término de 
cuatro dias, como también el número de 
pliegos que resulten de méuos en las res
mas, ó bien los defectuosos que apare
cieren al abrirlas. 

13. 151 rematante se obligará por me
dio de escritura pública^ otorgada den
tro de los ocho dias siguientes al de la 
aprobación de la subasta, á TespOnder de 
cualquiera falta en lu estipulado. Si así 
no lo hiciere, perderá la cantidad depo
sitada, dándose por rescindido el coutra-
to, y se sacará otra vez á pública subas
t a , sin quo tenga derecho el contratista 
á reclamación alguna. 

14. PáfórjWsétttaMe'Córrittlttíital >r 
etf Cettdicion precisar depositar previa-

1 íiíente-en la Cajadeé^tft'establdcimiéntd 
ra-sama de 200 pesetas én metálico, la 
ctfal, aprobado que sea' el remate, Sé'áu'^ 
montará hasta-500 pesetas como garan
tía del cor&plimiento del contrato. 

15. Toda proposición que no se halle 
redactada en los términos cíéV ¡íiguiéWeJJ 
modelo, eontenga modificación en stfs 
Condiciones, ó exceda del tipo fijado co
mo baso para esta subasta, sera des
echada. 

16. Aprobado el remate y hecha la 
adjndicAcio'a, so elevará é! contrato á e s 
critora pública, siendo de cuenta del re
matante los gastos de otorgamiento' y de 
dos copias, uua en papel sellado corres
pondiente. 

17. Las muestras de papel que hayan 
servido de1 base paraí la subasta se custo
diaran en la Administración déla ímpreiw 
ta Ñaciotial, firmadas y rubricadas f>or el 
Sr.- Üirector-Adrainistrador, Sr. Inter
ventor, el Notario .p^l|qp y el licitador, 
en cuyo favor senubiese adjudicado este 
servicio. •' • »l Bl aW '•"•I .0 ."1 

Madrid 20 de Octubre de 1879.=El 
Director-Administrador, Barón de Cortes, 
lo!) OWWÍtiléb nítm«ÍStU i: r] 6b 

Modelo d,é proposición. 
/ o , ¡ti • t n | io<I 

D. N. N , vecino de r que vive 
30-calle de. núm,... . , cuarto....., 

» y — 
gun consta do la cédala personal que 
pres.mta, enterado del pliego- do condi
ciones publicado en la Gaceta de...... se 
compromete á Cumplirlas y á entregar
en la Imprenta Nacional ol papel que se 
necesite para la impresión de \:\ Qula 
oficial de Bépaña de 1880, al precio» 
de (en letra) cada reama del ordinal 
rio, y al de.. . . . (en letra) cada nna del 
fino, para lo cual acompaña carta de pa
go del depósito preventivo de 200 pose-: 

«ta^yilj tnrjrtjl iT'idml viiy mmuivt | h iii 
(Fecha y firma del interesado.) 

¿nb& i: -•• • • 1 «'ri 1 1 1 " ' 1 P ' f ¡ | ; ' ' • ' 
|H— | . 

Dril V "UL ''."'¿"ni.«i;.'»!!'"! { '*í'i iiüO 
Autorizada esta Dirección por Real; 

orden de 1") del corriente para contratar 
en pública subasta la encuademación de 
la Guía oficial de España para 1880, ae 
anuncia' por medio dol presente para 
que llegue á conocimiento de los que 
quierau interesarse en el remate, el cual 
se verificará con arreglo al pliego de 
condiciones que se inserta á continua
ción. , ; U.J,, 

Madrid 20 de Octubre de 1879.^=151 
D.ÍEector-Admi&istradorr Barón do Cortes. 

-««.- . i - i . » i BT¿á •fi.l/. h*u\.= u~v.\ 
Pliego1 de esondiciones ton Arreglo á las cua

les se saca á pública subasta la encuader
naron de la Gnttfitfékfr'ae España para 
o\ año de 1,830. , .. r / „;., 

M ¿"ol» i<í !* 
i gaá oncua-

<l'rnar lóO'ejemplares en tafilete de dife
rentes Colores, coú adornos y cantos do
rados; 450 en tela de id. id., con loa mis
mos adornos y cautos, y 1.650 en tela 
también de varios colores, sin cantos, 
dorados; quo se consideran necesarios 
aproxüa I;i mente do la Guía oficiala* 
España para 1880. 

2.* 151 precio que se fija como base 
para cada ciase de enenadoruiacion ea el 
siguiente: 

15 pesetas por ejemplar en tafilete, 
con adornos y cautos dorado. 

2'25 id. por id. en tela, con id. id. 
1 id. por id. en id., sin cantos do-1 

rados. 
3 . a El contratista tendrá la obliga

ción de encuadernar cuantos ejemplares 
de dicha publicación áead ueCesariós, to
da vez quo el número de los que sé ex
presan en la condición 1.* no es más que 
un cálculo aproximado que 3 0 hace para 
gobierno, de los Incitadores. 

4 . ' Eí contratista-entregará 103 ejem
plares perfectamente encuadernados en 
el férmiuo prudencial que se lo fijará por 
la Administración; y s i no lo verificare, ó 
las encuademaciones no fueran admisi
bles por no reunir las condiciones do las 
muestras que existirán en dicha oficina, 
se procederá á la eucuadernación á su 
coste, en ajuste alzado ó como mejor con-

véU^á1. "Hienas rmiestras' estafad d&'iflflfl, 
nifiésto en la expresada Adminislracioa 
totio» los dias no feriados, de diez de ta 
ftfañána hasta' fa3 Cuatro de la tarle. 

5.* El rematante presentará para ^ 
pWvltt examen por las personas Compe
tentes an« se A M Í » » W » 

Cion 
r — ^ u , u p e « 

tes que se designen, por esta Direc-, 
rf tCdáS1 las tapas que destine á las dU 

ferentes encuademaciones de la Giitt 
siendo desochadas Jfla,,qpe ajuicio de las' 
mismas no reúnan las condiciones de-las 
muestran. 

Serán de cuenta del rematante los 
gastos de conducción y demás que ocur
ran ha>ta la entrega do todos los ejem
plares encuadernados en la Imprenta na
cional, asfeomd también los de ortoga-
miento de la escritora y do dos copias dé 
la misnía, una en el papel sellado corres
pondiente. 

7 . a El contratista, una vez entrega
dos todos loa ejemplares encuaderna!'^ 
presentará cuenta de su coste, de la cual, 
examinada que sea por la Admjnistr^pji 
é'lntervcncion, se le expedirá e! correa 
pondíente libramiento para que le sea 
alunado por la Caja de este estableci
miento. 

8.' Lá subasta tendrá lu^ar el 
le N iviembre próximo, á la una! de su 

tarde, ante' el ár. Director-Aim¡:,istra-
dof de esta dependencia, acompañado 
del Sr. interventor y de un Notario pú
blico. v i o T 

9.* La primera media hora se inver
tirá ea recibir las proposiciones qtrd se 
entreguen al Sr'. Presidente, acompaña
das del resguardo del depósito preventi
vo, que se consignará en la Caja cíe este 
establecimiento. Las1 rn-oposiciones, una 
ves presentadas, rtb podrán retirarle. 

10. Pasada lá media hora que marca 
la condición anterior, el Sr. Prosidomte 
procederá al examen f lectura de las 
proposiclonefá1 préáetltádas, y adjudicará 
la sabasta provisionalmente'al qué resul
te ser mejor licitador. En el caso de qnc 
apatfe¿bau dos ó niás proposiciones igua
les, habrá entre los qáe^ías hayan sus
crito nueva licitación oral poc espacio de 
un cuarto de hdfá, v $ So adjudicará el 
remate al que ofrezca mayores ventajas 
en ol prooio que sirve de base para la 
subasta. 

11. Lá subasta quedará dn suapenao 
hasta que se apruebe por la Dirección. 

12. Para presentarse como licitador, 
ea 'condición precisa depositar previa
mente en la Caja de este establecimiento 
200 pesetas en motáyfíeO} coya cantidad 
será devuelta á todos aquellos cuyas 
propos ic iones no hayan sido a d m i t i d a s ; y 
el rematante se compromete á elevar 
(dicho depósito á 50fr pesetas!eu> el térmi
no de doa diaSf lá8í«uales ae c o w i ^ a -
rán on leí citada Caja para responder del 
cumplimiento de este contrato. 

13. Las muestras de las encuaderna*» 
cioaes que sirven de base para este sur-
vici >ao custodiaráuen laAimioistracion, 
firjqada*|K)í el Sr. Director, por el sgíior 
Interventor, por el Notario público y ñor 
el licitador á quien se lo adjuilicara fasü 4' 
¡basta. ,p*imíni*ínoTÍ oí i 

14. Toda pToposioion qae no se halle 
redactada en.los términos del «siguiente 
modelo, contenga modificación en sus 
condiciones, ó cxéeVla del prscio fijado 
ra la condición 2 . a , será desechada. 

Madrid 20 de Octubre de 1870 =151 
Director-Administrador, Barón deCórtofi. 

Múdelo de proposición. 

D. N. N., vecino de. . . . . . calle de. . . . , 
núm.... , cuarto , según consta d e i s 
cédula personal que presenta, enterada 
del anuncio y pliego de condiciones po* 
blicado ea la Gaceta de * se compro--
mete á cumplirlas y á énouadetuar lotf 
ejemplares de la Guia oficial de España* 
tfOoSü', aTprecio le (en letra) cada 
uno de loa'de tafilete, con adornos y can
tos dorados, á (en letra) id. id., e a 
tela con id. id., y á-..vr.*{on letra) los ea 
tela sin canto dorado, para l> cual acom
paña el recibo que acredita la entrega 
del depósito preventivo de 200 pesetas. 

(Fecha y ftrma del interesado.) 
o» 

MADRID: 1879.—Oficina tipográfica del Hospicio. 


